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ga Majestad el Rey D o n A l f o n -

IO XIII (q. D . g.), S a Majestad l a 

Reuia Doña V io to r i a E n g e n i a , y 

83 AA. K R . el P r inc ipe de A s t u r i a s 

i Infantes continúan s in novedad en 

ta importante sa lud . 

De igual benefioio d is frutan las 

demás personas de l a A u g u s t a R e a l 

ÍUUljft. 

üaOVIOENCIAS JUDICIALES 

Audiencia provincial 

Portillo López (Magdalena), domic i 
liada últimamente en la calle de Par* 
dirías, 28, pr imero , comparecerá el 
oía 6 de noviembre próximo, a las 
dos y media de su tarde, ante l a Seo-
Sta tercera dé la Aud i enc i a prov in-
«•l de e«ti Corte , para as ist i r como 
tetigo al juic io oral de l a causa ins
truida bajo el núm. 228 á e 1919, por 
' Rapción de menores, contra María 
larrea Rincón; apercibida que, de no 
''linearlo, incurrirá en la mul ta de 
»̂50 pesetas. 

Madrid. 18 de ootubre de 1922. 
V.° B.° 

instructor, 
R. Porrero. 

E l S e . r u a n o . 
Fu lgero io Muzas. 

( B . - 1 . 7 1 9 ) 

Mendoza üosal (Frauci ieo ) , d o m i -
'"do últimamente en l a calle del 
rtncip», Pensión Doreé, comparece-

j**» día 6 de noviembre próximo, a 
'dos y media de su tarde, ente la 

T ^ r . tercera de la Aud i enc i a pro-
*«cial de esta Corte, para as ist i r 
j t * ' j U-?úÍTp al juicio oral de la causa 
^ í i t bajo el núm. 223 de 1919, 
P*eorru; cióo de raenoref, contra Ma* 

" • t i H RiucoDj apercibido que, de 

no verifíoarlo, incurrirá en mu l t a de 
5 a 50 pesetas. 

Madr i d , 18 de octubre de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez instructor , 
R . Porrero . 

E l Secretario, 
Fuigeno io Muzas . 

(B.—1.720) 

Lopes García (Dionisia), domic i l i a 
da últimamente en la cal le de A v a l a 
35 o 38, p r inc ipa l , compareoerá el día 
6 de noviembre próximo, a las dos y 
media de su tarde, ante l a Secoión ter
cera de l a Audieno ia prov inc ia l do 
esta Corte, para asistir oomo testigo a l 
juioio ora l de l a causa instru ida bajo 
el número 228 de 1919, por oorrupeión 
d9 menores, oontra María Torres R i n 
cón; aperoibida que, de no verifíoarlo, 
incurrirá en mu l ta de 5 a 50 pesetas. 

Madr id , 18 de octubre de 1922. 

V.° B.° 
E l Juez instructor , 

R. Porrero . 
E l Seoretario, 

Fa lgenc io Muzas . 
(B.—1.717.) 

López de Paz (Concepción;, domioi-
l iada en la calle de Trafa lgar , 32, pr in
cipa! , comparecerá el día 6 de noviem
bre próximo, a lee dos y media de su 
tarde, ante la Secoión tercera de la 
Aud ienc ia prov inc ia l de esta Corte, 
para asistir como testigo al juicio oral 
de l a causa ins t ru ida bajo e l número 
228 de 1919, por corrupción de meno
res, oontra María Torres Rincón; aper-
o.bida que, de no verif icarlo, incurrirá 
en mul ta de 5 a 50 pesetas. 

Madr id , 18 de ootubre de 1922. 

V.° B . p 

E l Jues instructor, 
R . Porrero . 

E l Secretario, 
Fuigenoio Muzas. 

( B . - 1 . 7 1 8 ) 

So t i l l o Herrera (Sixto) , domici l iado 
últimamente en l a cs l 'e de la Crnz , 16, 
comparto rá el dia 6 de noviembre 
próximo, a las dos y media do su tar

de, ante la Seooión torcera de la A u 
dienoia prov inc ia l de eBta Corto, para 
asist ir oomo testigo a l juicio oral do 
la causa instru ida bajo el nútn. 228 de 
1919, por corrupción do menores, oon 
tra María Torros Rincón; apercibido 
que, de no veri f icarlo, incurrirá en la 
mul ta de 5 a 50 pesetas. 

Madr id , 18 de octubre de 1922. 
V . ' B.° 

E l Jues instructor , 
R. Porrero . 

E l Secretario, 
Fu lgenc io Muzas . 

( B . - 1 . 7 2 1 ) 

Fo ros (Tomás), dueflo de la oasa nú
mero 35 do la calle do Fernández do 
la Hoz , comparecerá el día 6 de no* 
viembre próximo, a l a * dos y media 
de su tarde, ante la Sección tercera de 
la Aud ienc ia provincia l de esta Corte, 
para asist ir como testigo e l juicio oral 
de la causa i n t i m i d a bajo el número 
228 de 1919, por corrupción de meno
res, contra María Torres Rincón; aper
cibido que, de no verif icarlo, inourr i -
rá en la multa de 5 a 50 pesetas. 

V.° B.° 
E l Juez instructor , 

R. Porrero. 

E l Secretario, 
Fu lgenc io MUZSH. 

(R—1 .722) 

Juzgados da primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Montero Cabezas (Angel), natural 

de Madr id , de estado casado, profesión 
cesante, de cuarenta arios, hijo de JOH¿ 

y de Petra , domic i l i a l o últimamente 
en l a cal le de Bravo M o r i l l o , 89, pro
cesado por tentat iva de estafa, núme
ro 212-920, oomparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ics 
trucción del distr i to de Boetiaviste, 
Secretaría del S r . Hande, con el fin de 
sor r educ i l o a prisión. 

M a d r i d , 17 de ootubre de 1922. 
Joaqiín Díaz Cariábate. 

E i Secretario, 
Lodo. Fe l ipe de Sande. 

(B . - 1 .710 ) 

Knríquoz de Halamanoa y Val les 
(José María Esteban), natural de V a l -
depeftaa (Ciudad Real), de estado ca
sado, profesión empleado, de v e i n t i 
ocho aflos, hijo do Diego y de María, 
domioiliado últimamente en M a d r i d , 
oalle do la Paz, núm. 9, piso teroero 
procesado por estafa (sumario número 
187 de 1919), oomparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins 
trucción del distr ito do Uuonavista de 
S f t a Corte, Seorotaría del S r . Sando, 
con el fin de ser reducido a prisión. 

Madr id , 21 de rctubre de 1922. 
V . ' B.° 

E l J u e z , 
Joaquín Días Cañábate. 

E l Seoretario, 
L c d . Fe l ipe de Sande. 

(B.—1.723) 

C H A M B E R I 

Goztariz (Viconto) (a) «El Torera», 
royas demás circutiHtanoiaH, domici l io 
y paradero HO JeHconocon, comparece
rá, en término de diez, díis, ante el 
•Juzgado de inntrucoión del distr i to do 
Chamberí, Secretaría do D . A n t o n i o 
Aguila?, para notificarlo cierta reso-
loción oontra él dictada en causa por 
p.itafa a Jone Rebollo» Delicado, iris 
traída por diuho Juzgado y Secreta
ría con el n limero 572-922. 

Zo i lo líodrí-'uez. 
E l Seoretario, 

P . 8. 
Manuel Le i ra . 

(B . -1.715) 

C O N G R E S O 

A v i r tud de lo acordado eu prov i 
dencia de h >y, diotada por el S r . Jue z 
de primera instancia del d is tr i to del 
Congreso de esta Capital, en el ju ic io 
dcolorativo de mottOf cuantía promo
vido por» 1 Banco de Crédito Genera l 
contra D. L u i i Valdiv ie lso Gomes 
y otros sobro reclamación do pesetas, 
mediante a ignoraran el domic i l io de 
la demandado dofi* Merced e* Gutié
rrez, «•> ¡a cita pof la prOOOBtO para 
qu<* eooparotea sa !a Bala audiencia 
de dicho Jtagado, l itO en la cal le del 



Genera l Castaños, número uno, e l día 
t re inta del actual, a lns once de su 
mañana, a declarar si reuonoce como 
suya la firma que con BU nombre y 
apel l ido apareoe puesta en e l docu
mento privado presentados en autos; 
bajo aperoibimiento de que, s i no com
parece, l a parará el perjuicio a que hu
biere lugar . 

M a d r i d , veinte de octubre de m i l 
novecientos veintidós. 

E l Secretario, 
P . S. de 1). L u i s Mol iner , 

Franoisoo de Andrés. 
(A.—853) 

P o r el presente, y en v i r tud de lo 
acordado en providenoia de hoy, dicta
da por e l Sr. Juez de pr imera instan
c ia del d is tr i to del Congreso de esta 
Corte , en el expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de don 
Saturnino Navarro Delgado, natura l 
de Carabanchel \ l to , que falleció en 
su domic i l io callo del Bastero, núme
ro nueve, bajo, a los cuarenta y cinco 
años de edad, y en estado de casado 
con doña Genoveva Fernández Ereoes, 
se anuncia su muerte sin testar y se 
l l ama a los que se crean oon mejor de
recho a l a herenoia que su referida 
cónyuge v iuda, que es quien la r eda 
ma, para que comparezcan en el J u z 
gado a reclamarlo dentro de tre inta 
días. 

M a d r i d , treinta de septiembre de 
m i l novecientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Jue z de primera instancia, 

Franoisoo Marcos Pelayo. 
E l Seoretario, 
Roque Nove l la . 

(D—112 ) 

I N C L U S A 

Coel lo Luoero (Eustaquia), domic i 
l i ada últimamente en esta Corte, proco-
sadaporrobo, comparecerá,en término 
de diez días, ante el señor Juez de ins
trucción del distr i to de la Inolusa de 
Madr id , Secretaría d e l señor A n g u l o , 
con el fin de haoerla una notificación. 

Madr i d , 16 de octubre de 1922. 

E l Seoretario, 
A n g e l A i guio. 

(B . -1 .729 . ) 

Vaquero Mart in (Pedro), domic i l i a 
da últimamente e n esta, Corte, proce
sado por robo, oompareoerá, en térmi
no de diez días, a n t a el señor Juez de 
instrucoión d e l d i s t r i t o de l a Inc lusa 
de Madr id , Seeretaría d e l señor A n 
gulo , para h cerle una notificación. 

Madr id , 16 de ootubre de 1322. 

E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(B.—1.780.) 

A v e l i n a Mondéjar (María de 1 8 Do
lores), natural se ignora, domic i l iada 
últimamente en esta Corte, procesada 
por lesiones, comparecerá, en término 
de diez días, ante el señor Juez de 
instrucción del distr i to de la Inclusa 

de Madr id , Secretaria del S r . A n g u l o , 
para hacerla una notificación. 

Madr i d , 16 de ootubre de 1922. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( B . - 1 . 7 3 1 ) 

García del Sur (Dolores), natura l 
de Cuenca, de estado casada, profe
sión vendedora, de ouarenta y tres 

I años, hi ja de J u a n y de E u l o g i a , do
mic i l i ada últimamente en esta Corte, 
procesada por estafa, comparecerá, 
en término de diez días, ante el señor 
Juez de instrucoión de l d istr i to de la 
Inolusa de Madr id , Seoretaría del se
ñor Angu lo , para haoerla una notifi
cación. 

M a d r i d , 16 de ootubre de 1922. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( B .—1 .738 ) 

P A L A C I O 

D . M igue l Hernández y Fernández, 
Juez de p r i m e a instancia e instruc
ción del distrito de Pa lac io de esta 
Corte. 

Po r el presente eito, l lamo y em
plazo a Franc isco López Pont , natu
ra l de esta Corte, hijo de Manue l y de 
Petra, soltero, cerrajero, de diez y siete 
años, que vivió en la H u e r t a de los 
P inos , y cuyo actual domic i l io o pa
radero se desconoce, para que en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente a l en que esta requis i to
r ia se inserta en e l BOLET ÍN OFIOIAL, 
comparezca en m i Sala-audiencia, s i ta 
en el Pa lac io de los Juzgados , calle 
del General Castaños, eon el objeto de 
responder a los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por hurto, 
como comprendido en el caso primero 
del artículo 836 de l a l ey de En ju i c i a 
miento c r im ina l : apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades, y ordeno a 
los Agentes de l a policía jud ic ia l pro-
sedan a l a busca del expresado proce
sado; cuyas señas personales no cons
tan, y en el oaso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en dicho J u z 
gado. 

Madr i d , 17 de octubre de 1922. 
M i gue l Hernández. 

E l Secretario, 
Clemente Novoa . 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Jo9é Jo rami l l o Coronado, Juez 
munio ipa l , Letrado, tjeroiente en 
funciones de instrncoión del par t i 
do por hallarse «n uso de l icencia e l 
propietario. 

P o r l a presente requis i tor ia c i to , 
l lamo y emplazo a B r u n o Lorenzo 
Ontiveros, de veintidós años, soltero, 
albafi i l , nataral de Madr id , domic i l i a 
do últimamente en Cani l las , cuyas de
más circunstancias y actual paradera 
se ignora; a fin de que comparezca 
ante este Juzgado en término de ocho 
días, que empezarán a contarse desde 
la inseroión de la presente en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid, a ser notificado del auto de 
procesamiento y prisión en causa que 
se le sigue sobrefsustracoióa de metá
lico; apercibiéndole que, de no compa
recer, será declarado rebelde parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autor idades, tanto civi les 
oomo mi l i tare* ,y Agentes de la policía 
jud i c i a l , prooedan a la busos, captura 
y remisión con seguridades a la C a r 
oel de este partido, de dicho procesado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 2 de 
octubre de 1922. 

E l Juez , 
F i r m a d o . 

(Núm. 2.647.) 

E l Seoretario, 
P . H . 

F i rmado . 
(B .—1.704. ) 

Don Ricardo Med ina Fernández, Juez 
de instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido. 

Por l a presente requis i tor ia oito, 
l lamo y emplazo a Martín García M i 
l l a r d o diez ynueveaños, soltero,alba
fiil, hijo de Gregor io y Bernarda, na 
tural de Madrid, domici l iado última
mente en dicha Corte, ouyo actual 
paradero se ignora, a fin de que oom-
parezoa ante este Juzgado en término 
de ocho días, que empezarán a contar 
ge desde l a inseroión do la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia y 
Gaceta de Madrid, a ser reducido a 
piisióu en causa que se le sigue por 
estafa; apercibiéndole que, de no com
parecer, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , tanto c iv i les 
oomo mil i tares, y Agentes de la Policía 
jud ic ia l , procedan a l a busoa, oaptnra 
y remisión con seguridades a l a Cár
cel de este partido, de dicho procesado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 18 de 
octubre de 1 22. 

E l Juez , 
Ricardo Med ina . 

E l Seoretario, 
Roque Borneo. 

(Núm. 2.592.) (B .—1.714 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

E l conduotor y ocupantes del auto
móvil que e! día 8 de septiembre últi
mo, sobre las nueve de la noche atro
pel lo a l niño A n g e l Miral les A l ende 
en Ja oalle de O'Donnel l , frente a la de 
San José, en el barrio de Tetnán de las 
Victor ias, oomparecerá, en termina de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Viejo, para recibir
les declaración en cusa que se instruye 
por lesiones del expresado A n g e l M i 
ralles, a consecuencia del atropel lo, 
con el núm. 187-1922. 

Colmenar V ie jo , 18 de octubre de 
1922. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 2 593) ( B . - 1.702) 

G E T A F E 

Martínez y Martínez (Evaristo) , do
mic i l iado últimamente en Madr id , pa

seo de los Mo l inos , oomparacerá, e f t 

término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Getaie, para declarar 
en di l igencias por lesiones, instruían 
por d icho Juzgado , y ser reconocido 
por los Medióos forenses. 

Getaie, 17 de ootubre de 1922. 
E l Seoretario, 

A . M u r a s . 
(Núm. 2.590) (B.—1.712) 

S . M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

D . Mar io Jiménez Láa, Juez de pr¡. 
mera instanoia de San Martín de 
Valde ig les ias y su Par t ido . 

Por el presente se haoe saber: Quaei 
Procurador de este Juzgado D. Eulo
gio Márquez de Franoisoo cesó en m 
oargo por fal lecimiento del mismo 
en 22 de octubre de l «2 l ; l o que aa 
anuncia para que, en el término da 
seis meses, puedan hacerse las recla
maciones que oontra él hubiere. 

Y para l a publicación del presenta 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, 
a los efeetos de lo prevenido en el 
art. 884 de la l e y Orgánica del poder 
jud i c i a l , lo expido en San Martín da 
Valdeiglesias, a diez y ocho de octubre 
de m i l noveoientos veintidós. 

Mar i o Jiménez Láa. 
E l Secretario, 

J u l i o Rodríguez 
(A.-861) 

T O r t T O S A 

E n v i r t u d de lo dispuesto por el te
n o r J u e z de pr imera instanoia de este 
part ido, eu prov idenc ia diotada eoil 
juic io ejeeutivo prooedimiento judicial 
sumario seguido por D . Eduardo Jobo 
S i lberste in oontra D . Franc isco Mullos 
del Cas t i l l o , se acordó hacer saber i 
los acreedores, entre otros, a D. Fede
rico de Cároamo Echan i z , l a existencia 
de este prooedimiento, a los efecto» 
que determina e l párrafo segundo d» 
l a reg la qu in ta del artículo ciento 
tre inta y uno de l a vigente ley Hipo
tecaria; y siendo desoonooido el domi
ci l io del dicho s^fior de Cárcamo E:bt-
n i z , se le pract ica l a notificación me
ditada por medio de l a presente. 

Tortosa, diez y seis de octubre di 
m i l novecientos veintidós. 

E l Secretario jud¡oisrr 

E n r i q u e L . Sanchi.z 
(A.-352) 

C A L L 0 3 A D E E N S A R K I A 

Don José So ler Pérez, Jnez de ia» 
truoción de Cal losa de Knsarrí» ? 
su P a r t i d o . 
P o r l a presente requisitoria que '* 

expide en méritos de lo acordado « 
el sumar io que me hallo instruyendo 
sobre robo, núm. 81 de 1921, y como 
comprendido en el art . 835 de la l ' f 
de En ju i c iamiento c r imina l , ae a% 
l l ama y emplaza a l procesado Mares-
l ino García Núñez, de veintiíie* 
años, soltero, jornalero, natural 8 
M a d r i d , s in domic i l i o y cuyo acto»! 
paradero se ignora, para que d»r.': 

del término de quinoe días, aigni*Q* 
tes a l de su publicaoión en la 
de Madrid, comparezca snte este J " 1 2 

gado a oonstituitse en prisión; b»l° 
f apercibimiento que, de no verificar!0. 



ser» declarado rebelde y le parará e l 
perjaioio a que hubiere lugar en de

recho. 
A l propio t iempo ruego y enoargo 

I todas las Autor idades , tanto c iv i l es 
como mi l i tares y demás Agentes de 
!, polioía jud i c i a l , procedan a la bus
ca y captura del referido procesado, 
y caso de ser habido, sea conducido 
0on las Baguridides convenientes a las 
Cárceles de este Par t ido , a m i dispo-
lieióD, por tener decretada su prisión. 

Callosa de Ensarr fa , 17 de ootubre 
de 1922. 

José So ler . 
E l Seoretario, 

Ledo . Enr i que Tarrasa . 
(Núm. 2.591) (B.—1.718) ' 

Juzgados municipales 

M A N G I R O N 

Sentencia. 

E n el pueblo de Mangirón, a 11 de 
ootubre de 1922. Reunido el T r i buna l 
de este Juzgado , compuesto del feflor 
Jues D . Tomás Velasoo Cristóbal y 
adjuntos D . Víotor Hornans Martín y 
D.Justo B l as Blanco, con el fin de 
dictar sentencia, y vistas estas actua
ciones: 

Pr imero. Resultando probado y 
asi so deolara el hecho denunoiado por 
José E i ras Cordeiro, el que foé herido 
violentamente con arma blanca por 
Nicolás Vicente Martín, en este pueblo, 
ocasionándole las lesiones descritas en 
la dil igencia del reconocimiento faoul 
tativo de las que tardó en curar ca
torce días; 

Segundo. Resultando que el M i 
nisterio f iscal en el acto del juioio, 
ipreoiando el hecho como const i tut ivo 
de la falta comprendida en el art. 602 
del Código penal , pide para el denun 
ciado la pena de un día de arresto oon 
las accesorias de indemnización o iv i l 
i l perjudioado, y coatas y reintegro de 
este ju ic io ; 

Tercero. Resul tando qne respeoto 
el tensado José Santamaría Hernán-
des, que ha 'al lecido durante la trans
misión de estas di l igencias, el sual no 
tenía aelarado su participación en el 
hecho, y visto el art . 132 del Código 
penal el que le exime de l a responsa
bilidad penal así como peonnaria; 

Primero. Considerando q u e el 
h»eho se declara aprobado, es const i 
tutivo de l a falta prevista y penada 
•n el art. 602 del v igente Código 
penal; 

Segundo. Considerando q u e es 
de reputar como responsable de d i cha 
bita en concepto de autor el denun
c i o D . Nicolás Vicente Martín; 

Tercero. Considerando q u e las 
costa* se entienden expuestas por l a 
bey a todos responsables de una falta 
como así bien la indemnización C i v i l , 
torreipondionte según el art. 18 del 
Mencionado Código, siendo procedente 
decretar asimismo el comiso del a rma 
9*e llevase el ofensor al cometer e l 
daño cansado; 

Vistas las disposiciones citsdas y 

los artículos l l , 18, 28, 119, 620, 
622 y 624 del citado Código, y e l 20, 
23, 25 y 26 da l a l ey de Jus t i c i a mu
nic ipa l , por unanimidad de votoo del 
T r i buna l . Fal lamos que debemos con
denar y condenamos a l denunciado 
D . Nicolás Vicente Martín, a l a pena 
de un día de arreBto monor, que sufrirá 
en su propia casa, a que abone al per 
judioado José E i ras Cordeiro, la i n 
demnización c i v i l do 5 pesetas por 
cada uno de los días que han durado 
las lesiones sufridas, y las costas, gas 
tos y reintegro de este juioio. Se de-
oreta así bien el oomiso ojnutiliaación 
de l a navaja que le fué ocupada al co
meter la falta or igen de estos autos. 

As í por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Tomás Velasoo, Víotor Hernanz, Justo 
Blasoo, hay un sello que dioe: Juzgado 
municipal de Mangirón. 

E s oopia que concuerda oon ' u ori
g ina l a que me refiero y certif ico. 

E l Jnez munio ipa l , 
Tomás Velasoo. 

P . S. M . 
Eduardo Ramírez. 

(Núm. 2.659) (B.—1.706) 

D i s t r i t o F o r e s t a l de M a d r i d 

10.a Tnspeceión de Montes 

ANUMClOS DA" 8UUASTA8 

E l día 13 de noviembre de 1922, y 
a las once de su mañana, tendrán l u 
gar en las oficinas del D is t r i t o forestal 
de Madr id (calle de J u a n Mena, nú
mero 26; y en las Casas Consistoriales 
de Fresnedi l las , las subastas doble y 
simultánea de l a poda de encinas y 
fresnos, roza de mata baja de roble v 
de enoina y pies de espino, retama y 
demás malezas del monte núm. 36 del 
Catálogo de esta provinoia, denomina
do «Dehesa Navalquejigo», en su parte 
denominada «Dehesa de Arr iba> , bajo 
el t ipo de tasación de 7.000 pesetas, 
s irv iendo de base los pliegos de con
diciones que obran en las oficina» del 
Di>ttito forestal y en dicho A y u n t a 
miento. 

L o que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público 
en general . 

Madr id , 23 de ootubre de 1922. 
E l Inspector general, 

Campos. 
(E.—521). 

E l día 13 de nov'ernbre de 1922, y 
a las dooe de su mañana, tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales de San 
Martín de Valdeig los ias, la subasta de 
67'101 metros cúbicos de madera y 
l 4 101 metros cúbicos de lefias gruesas 
procedentes de los pinos derribados 
por los vientos en el monte núm. 55 del 
Catálogo de esta prov inc ia , denomina
do «Navapozas Fuenfría, Va ldeyerno 
y Valcaliente», bajo el tipo de ti» s ación 
de 1.718*50 pesetas, s irv iendo de base 
el pliego de condiciones' que obra en 
dicho Ayuntamien to . 

L o que se anuncia en este periódico 

ofioial para oonooimisnto del público 
en general. 

M a d r i d , 28 de ootubre de 1922. 
E l Inspector general , 

Campos. 
( E . - 5 2 2 ) . 

j u n t a m i e n t o s 

T N K R E J O N D E L A C A L Z A D A 
Las cuentas de fondos munioipales 

de este pueblo, correspondientes a l 
ojeroicio de 1921 a 1922, se ha l lan ter
minadas y expueataa al publicó en la 
Seoretaría de Ayuntamiento , por tér
mino de quince días, a los efectos del 

art . 161 de la vigente ley M u n i c i p a l . 
Torrejón de l a Calzada, 15 de ootu 

bre de 1922. 
E l A l ca lde , 

F i r m a d o . 
(Núm. 2.58U) 

C O L M E N A U V I E J O 
E n la Secretaría de este A y u n t a 

miento se hal lan expuesta» a l público 
por término de quinoe días, para o i r 
roclamacionos, las cuentas de fondos 
munioipaloH del ejeroioio de 1921-22. 

Colmenar Viejo, 19 de o o t u b r e 
de 1922. 

E l A l ca lde , 
Ceci l io Sana y Sauz . 

(Núm. 2.585) 

depositai la de fondos municipalos de San Lorenzo del Escorial 
Año de 1922-23. 2. T r i m e s t r e . 

CUENTA del segundo trimestre del ano económico de 1922*23 que. rinde el Depo
sitario qui suscribe de las operaciones de ingiexos y pagos verificados en la Caja 
de su carao, a saber: 

i \t i s i a I M I t / r i : . < urnl i » de Ciajta. 

Ex i s t enc i a en mi poder en fin del tr imostre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuonta 

CAUOO 

Data por pagos verificados en i gua l trimestre 

Ex is teno ia en mi poder para el tr imestre que sigue 

M < , l \ i u • • A I I T I C u e n l i a p o r C'oi»f>«*|»í«i». 

3.896 46 
91.166 08 

95 .062 54 

67 726 37 

27.886 17 

I N G R E S O S 

1 Propios 
2 Montes 
3 Impuestos 
4 Benef ioencia. . 
5 Instrucción pública 
6 Correcoión pública 
7 Ext raord inar ios 
8 Resultas 
9 Recursos lega'es para cubr i r ol 

défioit 

TOTAL I>E IÜOIIEBOS. . . . 

P A G O S 

1 Gastos del Ayuntamiento 
2 Polioía de seguridad 
3 Policía urbana y rura l 
4 Instrucción pública 
5 Benefioencia 
6 Obras públicas 
7 Correcoión pública 
8 Montes 
9 Cargas ••• 

10 Obras de nueva conatruoción.. 
11 Imprevistos 
12 Resultas * 

T O T A L r>R PAOOH 

T'.tnl IH 
trlrnrMrr .nit<r lof 
por oprr;i' i'irien 

r—Hiadaa 
/V .eia* C/s. 

624 21 
> 

14.967 76 
2.473 10 

» 
2.429 4:5 

128 56 
20.735 58 

29.7S7 47 

71.155 06 

Op<r;l<-ion*n 
rtatlaadaa f» «-«t' 

triiueatrc 
Pe%rtai ('ta. 

TOTAL ia la» Opttñt l'inr» 
b tata 

file tiimpOf 
ftmlmt ct*. 

624 21 
> 

42.188 46 
2.719 75 

» 
9.686 * 

249 75 
2.241 66 

40.806 20 

91 .166 08 

10.071 06 
5.394 29 

12.251 24 
462 58 

4.040 84 
8.636 11 
8.337 61 

364 » 
12 905 66 
4.683 21 

100 > 
12 » 

67.258 5: 

10.569 76 
6.975 24 

12.751 81 
462 6ÉS 

4.853 51 
8.5HO (19 
6.287 11 

701 » 
17.514 64 

67.726 37 

1.218 42 
» 

57 .465 17 
5.192 85 

» 
4.966 13 

378 30 
22.977 24 

70.093 72 

162.921 13 

20.610 82 
12.369 53 
26.008 l 8 

925 16 
8.891 86 

17.216 80 
18.624 72 

1.065 > 
30.450 29 

4.683 21 
LOO » 

12 . 

I34.í*8l 96 

Contaduría de fondos municipales. 
Examinada la precedente cuenta está en un todo eon for » » • » J y ¿ « j g » f 

ipt 
M i gue l Serrano. 

(Núm. 2.667.) 



Martes 24 de octubre de 1922 
•-» 1 '" 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 

E l padrón de cédulas personales de 
este térmico munic ipal para el pró
x imo año de 1923, se ha l l a terminado 
y expuesto al público en esta Secreta
ría, por espacio de quinoe días, para 
oir reclamaciones. 

Pe layos de la Presa, a 16 de ootubre 
de 1922. 

E l A l ca lde , 
CataliLO Med ina , 

(Núm. 2.574) 

A R G A N D A 

Extraoto Je los aouerdos tomados por 
el Ayuntamiento y J u n t a munic ipa l 
eu el segundo trimestre de este año. 

Sesión del día 1.° de ju l io . 

Como en todas las que siguen, se 
aprobó el aota de la sesión anterior y 
se dio cuenta de las disposioiones con
tenidas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
prov inc ia . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de los cobros y pagos verificados du
rante el mes de junio y del acta de ar
queo de 30 de diobo mes, según la cual 
queda una existencia en Caja de pese
tas 31.746,92. 

Se aprobaron las ouantas presenta
das por los administradores de arbi
trios municipales y consumos. 

Día t . 

Se aoordó oontinuar las obras de re
paración de los caminos del término, 
que han destruido las últimas aveni
das, librándose lo neoesario del Capí-
talo V I , artíoulo 2.° del presupuesto. 

D i a 15. 

No hubo sesión por no concurrir su
ficiente número de señores Conoejale9. 

Día 22. 

Se acordó que en cuanto se apruebe 
el presupuesto extraordinario se pro
ceda, sin levantar mano, a la l impieza 
del canal y túneles de las obras de 
defensa oontra las inundaciones; me
nester a l que no se ha podido acudir 
por carecer de crédito en el presupues
to ordinario, haciéndose la obra por 
administración para oolocar el mayor 
número posible de obreros, que en esta 
épooa del año careoen de trabajo, l i -
brándos3 lo que se gastase del Capítu
lo X , artíoulo 8.° del presupuesto. 

Se nombró comisionado de este 
Ayuntamiento , para haoer la entrega 
de mosos del aotual reemplazo en l a 
Caja de Recluta de Alcalá de Henares, 
a D . Ramón Pelayo Peres. 

Día 29 

Siendo necesario afirmar aceras y 
empadrados en varias calles de la po-
b aoion, se acordó que oon cargo al ca
pítulo V I , art. 7.°, se l ibre lo que para 
e*te fin se neoesite, haciéndose l a obra 
pOf administración con objeto de dar 
trabajo a la clase obrera. 

Día 5 de agosto. 
Se dio cuenta de haberse recibido el 

presupuesto extraordinario para el 
ejercicio corriente, acordándose que 
inmediatamente se haga la subasta 
para las obras, de trasladar la rfue,ite 
l lamada del P i l a r a la plaza de! Mar

qués de Vad i l l o , anunciándose oon 
quinoe días de anticipeción. 

También se aoordó pagar la subven
ción a la Br i gada Sani tar ia provinoial 
y los contingentes provinoial y carce
lar io y encabezamiento de oonsumos, 
aquélla ooirespondiente a l año aotual 
y éstas al 2.° trimestre del año. 

Q ledo enterado el Ayuntamiento 
del acta de arqueo celebrado el día 31 
de ju l i o , según el cual queda una exis
tencia en Caja de pesetas 33.028'35 y 
de los oobros y pagos del mes. 

D i a 12 

A propuesta del Ayuntamiento el 
Sr . A l ca lde nombró guardas de oampo 
temporeros a Juan An ton i o Fernán
dez Alfonso y Mariano Sálvanos O l i 
veros, que lo han sido en ¿pocas an
teriores, los que jurarán y tomarán 
posesión del oargo inmediatamente. 

Día 19 
Se acordó empedrar la calle del Cas

t i l l o y plaza del Marqués do Va ld iUo . 
So acordó no conoeder a part icu la

res n i entidades agua de las fuentes, 
tomándola de los viajes, antes de sal ir 
por los oafios, debiendo tamarla exclu
sivamente de los abrevaderos después 
del aprovechamiento públioc para los 
servicios de consumos ordinario y ex 
traordinario de !a población. 

Se concedió al Sr . Admin is t rador 
del Hosp i ta l munioipal de Nuestra Se
ñora del Cast i l lo autoiizao'ón para 
cercar la P l a za de la Constitución y 
celebrar en e l la las corridas de novi 
líos que desde tiempo inmemor ia l vie
nen oelebrándose en las fiestas cívico-
religiosas del Dulce nombre de María, 
permitiendo que postule por tendi
dos, andamios y tablados, limosnas 
para el indicado Hosp i ta l , durante las 
oorridas. 

Día 26 

Se acordó retejar y haoer reparacio
nes en los edificios esouelas, y del oo 
míu da vecinos, librándose lo que se 
neoesite del capítulo V I , art . l.° del 
presupuesto. 

Precisando arreglar los desperfectos 
que en los caminos han heoho las tor
mentas de verano, y siendo insuficien
te para ello el crédito consignado en el 
oapítulo V I , art. 2.°, se acuerda que lo 
que faltare se libre de capítulo X I , ar
tíoulo único. 

Se adjudicaron definitivamente las 
obras de traslación de la fuente del 
P i l a r a don Danie l Borrego, oomo me
jor postor, en 4.500 pesetas. 

Día 2 de septiembre 

?e dio cuenta del acta de arqueo ce
lebrado el día 31 de agosto, según el 
cual quedo una existencia en Caja de 
pesetas 30.616'63. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de los cobros y pagos verificados du
rante el mes de agosto. 

Se nombró fiel romanero y depen
diente de consnmos a D , José de las 
Heras Ru i z . 

Día 9. 

Se aerdó que, con facha de este 
mes, se l ibren los pagos de atenciones 
que por tener consignación fija y de

terminada en el presupuesto no nece
sitan aouerdo especial para su forma-
lizaoión. 

Se acordó que las ouentas de artesa
nos por obra hecha por enoargo del 
Ayuntamien to , se paguen con oargo 
al Capítulo V I , artíoulo 9.° del presu
puesto, y si faltare de lo eu él oonsig* 
nado, se l ibre del oapítulo ce impre
vistos* / 

Habiéndose blanqueado y heoho a l 
gunas obras en las oasas escuelas du
rante las vaoaoiones caniculares, se 
acordó so abonen las listas de operarios 
que las real izaron del Oapítulo IV , 
artículo 6.° del presupuesto. 

D i a 16. 
So aoordó pagar del oapítulo de im

previstos las raedioinas y mater ia l de 
cura, oomprado para el Hosp i ta l mu
nic ipa l , del capítulo di imprevistos, 
por no haber crédito a l eíeoto ea el 
presupuesto. 

Siguiendo eostumbro inmemoria l y 
previo reconocimiento del viñedo en 
todo el término munic ipa l , se aoordó 
ilé principio la vendimia el día 28 de 
los corrientes, publicándose los ban
dos acostumbrados cuando se fija la 
fecha de la recolección de la uva . 

Se aprobó el Registro fiscal de edi
ficios y solares que ha formado la J u n 
ta per ic ial de esta V i l l a , acordando se 
anuncie a l público por edictos que se 
inserten en el BOLETÍN OflOtAL de la 
prov inc ia y se fijen en los sitios de 
costumbre en l a local idad, que duran
te quince días puede ser examinado 
por quien lo tenga por conveniente y 
producir las redamaciones que orea 
oportunas. 

Recib idas provisionalmente 1 a a 
obras de l a fuente del P i l a r , ee acordó 
ee le abone a l rematante el r*0 por 100 
del importe del remate, quedando el 20 
por 100 en garantía hasta que se reci
ban def init ivamente. 

Se acordó hacer varios pagos a fin 
de mes por obras realizadas, librán
dose de los respectivos capítulos y ar
tículos del presupuesto. 

Se dio cuenta de lo dispuesto por la 
ley de Presupuestos respecto a supret 
sión del impuesto de consumos, y ente
rado el Ayun tam i en t o por unanimi 
dad acuerda que se sol ic i ta del E x c e 
lentísimo S r . Min is t ro de Hacienda 
prórroga para la supresión en este 
pueblo hasta el día 1.° de abr i l de 1925 

Día 30 

Se aoordó d i r i g i r razonada instan
cia a l Exorno. S r . Director general de 
Obras públicas pidiendo se modifique 
o varíe el trazado próximo transversal 
de la carreter i en construcción de Loe-
ches a l puente s bre el Jarama, en la 
de Ciempozuelos a Chinohón en la tra
vesía por este pueblo y a la salida del 
mismo. 

De l a Jun ta Munic ipa l 

Día 28 

do en sesión del día 7 de los corrien
tes. 

/ i g anda , 17 de ootubre de 1922 
E l A l c a l d e , 
A . Dotres. 

E l Seoretario, 
L u i s S a r d i n e r o 

(Núm. 2.581) 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
aU l a p r e f í n e l a ele Ma l . > f | 

Po r l a Tesorería de Hacienda de 
esta prov inc ia se ha diotado la provi
dencia s iguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 60 de la Instrucción de 26 
de abr i l de 1900, declaro incursos en 
el p r imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
desonbiertos, a los contribuyentes sa 
jetos a dioha tributaoión en esta Corte, 
que pertenecena la Zona del Timbre, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artíoulo 51 de 
l a m isma Instrucoión, pnblíquese eata 
prov idenc ia en el BOLBTIN OFICIAL da 
la p rov inc ia y entregúense a la acoión 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51 . 

M a d r i d , 18 de ootubre de 1922. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafae l A p a r i c i . 

Contr ibuyentes , Mariano Serrano, 
jardines de l Re t i r o . 

Se acordó pedir prórroga para su
p r i m i r el impuesto de Consumos en 
esta v i l l a . 

K l anterior extracto ha sido sproba ' j ¿PRESTA Paov i ao tA l . —Fu<¡n:arfu¡ i 

" L a unión y el Fáa fz Español" 
Compañía de Seguros reunidos. 

RAMO DE V I D A 

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero diez y siete m i l veintinueve, 
oontratada con esta Compañía solio 
la v i da de D . Pedro A l va r e s Gomal-
vo, con fecha diez y ocho de septiem
bre de m i l novecientos diez y nueve, 
se anuncia a l público, por primera ve?. 
1' ra que l a persona que la posea se 
presente a justi f icar su derecho a ella, 
en el término de tre inta días, a contar 
desde l a fecha de este anuncio, poea 
de lo oontrario le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Madr id , ve int icuatro de ootubre da 
m i l novecientos veintidós. 

E l Director, 
F . S e t n a í n . 

( D . - H 3 ) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 
Sol ic i tado dupl icado de la libreta de 

imposición número 93.710, a nrmbre 
de D. Manuel Bardo Gavilán, se anun
cia será expedido, anulándose la libre 
ta p r imi t i va s i , en el plazo de quince 
días desdo esta inserción, no hay *e" 
clamaoión en contrario. 

M a d r i d , 23 da octubre de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 
Enr ique Marzal. 

( A . - 8 M ) 


